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*  DE SAN MARTÍN
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA NS 405 -2021-A-MPSM
Tarapoto, 11 de mayo del 2021

VISTO:

El oficio N° 000015-2021/GOR/JR3TAR/ORTAR/RENIEC, de fecha 05 de mayo del 2021, emitido 
por el Jefe de Oficina Registral - Tarapoto, y;

CONSIDERANDO:

/] Que, conforme al artículo 194° de la Constitución Política del Perú, en concordancia al artículo 
II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las municipalidades 
provinciales y distritales son órganos de gobierno local que gozan de autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N°174-2021-A/MPSM de fecha 26 de febrero del 2021 
se declaró FUNDADA la disolución del Vínculo Matrimonial de los señores, OLGA GARAMENDI 
Y GIANCARLOS SANTOS GARAMENDI PEREZ, teniendo en cuenta el Carné de Extranjería 
N°001587828 de la cónyuge. Sin embargo, se advierte que, la revisión del Acta de Matrimonio 
Registrado, y teniendo en cuenta el Pasaporte N°754389792; el nombre correcto de la 
cónyuge es OLGA GAPONENKO.

Que, según el artículo 212 numeral 212.1 del TUO de la Ley N° 27444 aprobado por Decreto 
Supremo N° 004-2019-JUS, prescribe que, Los errores material o aritmético en los actos 
administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de

i'.

oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido 
ni el sentido de la decisión. ✓ •

Estando a lo señalado en los considerados precedentes y conforme a la L?y N° 
27972 "Ley Orgánica de Municipalidades".

• ’ í
SE RESUELVE:

' f  f  ' ' ' ' "‘p?

ARTÍCULO PRIMERO. - RECTIFICAR el error material contenido en el Artícelo Primero de la
Resolución de Alcaldía N°174-2021-A/MPSM de fecha 26 de febrero del 202Í sobre Disolución. .. ■ '

• . . • - • • •  . • • • ■ / - ss.,'

de Vínculo Matrimonial; el mismo que quedará redactado de la siguiente manera.

Dice:

ARTICULO PRIMERO: DECLARESE LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL, de los 
se ño res  OLGA GARAMENDI, id e n tif ic a d a  con  C arné de  E x tra n je ría  N ° .0 0 1 5 8 7 8 2 8  Y 
GIANCARLOS SANTOS GARAMENDI PEREZ, id e n tif ic a d o  con  DNÍ. N° 4 4 6 1 5 5 9 4 . En 
consecuenc ia , DISPONGASE LA ANO TACIÓ N E INSCRIPCIÓN de la  p re s e n te  re so lu c ió n  en los 
re g is tro s  co rre sp o n d ie n te s , que  c o rre rá  p o r  cu e n ta  y  cos tos  de los re cu rre n te s .
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Debe decir:

ARTÍCULO PRIMERO: De DECLARESE LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL, de los  
seño res , OLGA GAPONENKO, id e n tif ic a d a  con  P a sa p o rte  N °754389792  Y GIANCARLOS 
SANTOS GARAMENDI PEREZ, id e n tif ic a d o  con DNI. N° 4 46 1 55 9 4 . En consecuenc ia , 
DISPONGASE LA ANO TACIÓ N E INSCRIPCIÓN de la  p re s e n te  re so luc ió n  en los re g is tro s
co rre sp o n d ie n te s , que  c o rre rá  p o r  cu e n ta  y  costos  de los re cu rren te s .


